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I. ComunIdad autónoma

2. AutoridAdes y PersonAl

Consejería de Sanidad y Consumo

20293 Orden de 10 diciembre de 2009, de la Consejería de Sanidad y 

Consumo por la que se crea la Opción de Enfermería del Trabajo 

dentro de la categoría de Diplomado Sanitario Especialista, 

prevista en el Decreto 119/2002, de 4 de octubre, por el que 

se configuran las opciones correspondientes a las categorías del 

personal estatutario del Servicio Murciano de Salud.

Por medio del Decreto 119/2002, de 4 de octubre, se aprobaron las opciones 

correspondientes a las categorías del personal estatutario del Servicio Murciano 

de Salud (BORM de 15-10-02).

Dicha norma ha contribuido a la planificación eficiente de los recursos 

humanos de los que dispone este organismo, al concretar las distintas opciones 

que han de formar parte del mismo, los requisitos de titulación exigibles para el 

acceso a estas y sus funciones más relevantes.

Ahora bien, para conseguir tales objetivos resulta preciso adecuar la citada 

norma a las nuevas necesidades y en particular a las nuevas titulaciones que de 

forma sucesiva se vienen aprobando en el ámbito sanitario.

En tal sentido, por medio del Real Decreto 450/2005, de 22 de abril, sobre 

especialidades de Enfermería (BOE de 6-5-05), se han reglado las nuevas 

especialidades a las que pueden acceder los Diplomados Universitarios en 

Enfermería y el modo de acceso a las mismas.

En particular, y según se indica en los artículos 3 y 4 del referido Real Decreto, 

la formación del enfermero especialista se realizará en los términos previstos en 

el artículo 20.2 de la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de ordenación de las 

profesiones sanitarias, por el sistema de residencia en unidades docentes acreditadas 

para la formación especializada, tras superar una prueba de carácter anual.

Ello supone por lo tanto, que con carácter general, la formación de los 

enfermeros especialistas debe tener lugar por medio del contrato de trabajo 

previsto en el Real Decreto 1146/2006, de 6 de octubre, por el que se regula 

la relación laboral especial de residencia para la formación de especialistas en 

Ciencias de la Salud (BOE de 7-10-06).

Al mismo tiempo, la disposición transitoria de tercera de la citada norma 

contiene un régimen especial de acceso al título de Especialista en Enfermería de 

Trabajo al que podrán acceder  aquellos enfermeros que, a la entrada en vigor 

del Real Decreto 450/2005, ya venían desarrollando las funciones propias de una 

especialidad, con los siguientes requisitos:

a) Podrán acceder directamente al título de Enfermero especialista en Enfermería 

del Trabajo los diplomados en Enfermería y Ayudantes Técnicos Sanitarios que 

se encuentren en posesión del Diploma de ATS/DUE de Empresa o de Enfermería 

del Trabajo, siempre y cuando acrediten que, antes de que finalice emplazo de 

presentación de solicitudes establecido en eI apartado siguiente, poseen un ejercicio 

profesional mínimo de cuatro años en el correspondiente ámbito.
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b) Las solicitudes de  expedición del título de Especialista en Enfermería 

del Trabajo, conforme a lo previsto en esta disposición  transitoria, deberán 

dirigirse a la Secretaría de Estado de Universidades e Investigación del Ministerio 

de Educación y Ciencia, en el plazo de 12 meses, contado desde la entrada en 

vigor de este Real Decreto, acompañadas de la documentación que acredite el 

cumplimiento de los requisitos establecidos en el apartado anterior.

c) A partir de la entrada en vigor de estérela Decreto, no se convocarán 

más cursos para la formación de enfermeros de empresa, sin que ello suponga 

modificación alguna del ámbito funcional para el que están actualmente 

habilitados los Diplomados Universitarios en Enfermería y los Ayudantes Técnicos 

Sanitarios que tengan el diploma correspondiente”.

En aplicación de la citada disposición, el Ministerio de Ciencia e Innovación 

ha venido reconociendo a los candidatos que reunían los requisitos para ello, el 

nuevo título de Especialista en Enfermería del Trabajo.

De esta forma, y por las razones ya indicadas, se considera oportuno 

modificar el Decreto 119/202, para incluir, entre las opciones correspondientes a 

la categoría de Diplomado Sanitario Especialista, la de Enfermería del Trabajo.

Por lo expuesto, en ejercicio de la competencia atribuida por el artículo 14.2 

de la Ley 5/2001, de 5 de diciembre, de Personal del Servicio Murciano de Salud 

(B.O.R.M. 21.12.2001), modificado por la Disposición Adicional Cuarta de la Ley 

8/2004, de 28 de diciembre, de medidas administrativas, tributarias, de tasas y 

de función pública (Suplemento n.° 11, B.O.R.M. 30.12.2004),

Dispongo:

Artículo 1. Creación de la opción “Enfermería del Trabajo en la 

categoría de Diplomado Sanitario Especialista.

En el apartado correspondiente a la categoría de Diplomado Sanitario 

Especialista del Anexo I del Decreto 119/2002, de 4 de octubre, por el que se 

configuran las opciones correspondientes a las categorías del personal estatutario 

del Servicio Murciano de Salud, se crea la siguiente opción:

Categoría: Diplomado Sanitario Especialista.

Opción: Enfermería del Trabajo.

Titulación exigida: Diplomado Universitario en Enfermería, con la especialidad 

de Enfermería del Trabajo.

Artículo 2.- Modificación del Anexo II (Descripción de las funciones 

más relevantes de cada una de las opciones estatutarias).

Categoría: Diplomado Sanitario Especialista.

Opción: Enfermería del Trabajo.

Funciones más relevantes: La realización de tareas de vigilancia, asistencia, 

prevención, promoción y gestión de la salud de los trabajadores en los términos 

establecidos en la normativa de prevención de riesgos laborales.

Disposición final

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 

Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Murcia a 10 de diciembre de 2009.—La Consejera de Sanidad y Consumo, 

María Ángeles Palacios Sánchez.

NPE: A-281209-20293


	I. Comunidad Autónoma
	2. Autoridades y Personal
	Consejería de Sanidad y Consumo
	21581/2009	Orden de 10 diciembre de 2009, de la Consejería de Sanidad y Consumo por la que se crea la Opción de Enfermería del Trabajo dentro de la categoría de Diplomado Sanitario Especialista, prevista en el Decreto 119/2002, de 4 de octubre, por el que se configuran las opciones correspondientes a las categorías del personal estatutario del Servicio Murciano de Salud.
	Consejería de Sanidad y Consumo
	Servicio Murciano de Salud
	21780/2009	Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud por la que se aprueba la relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos para la participación en las pruebas selectivas destinadas a cubrir 11 plazas de la categoría de Diplomado Sanitario no Especialista, Opción Terapia Ocupacional del Servicio Murciano de Salud por el turno de acceso libre que fueron convocadas por la Resolución de 15 de diciembre de 2008 del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud (B.O.R.M. 08/01/2008) se designa el Tribunal Calificador y se anuncia el lugar, la fecha y la hora de la celebración del ejercicio. 
	21781/2009	Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud por la que se aprueba la relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos para la participación en las pruebas selectivas destinadas a cubrir 8 plazas de la categoría de Técnico Especialista Sanitario, opción Radioterapia del Servicio Murciano de Salud por el procedimiento de consolidación que fueron convocadas por la Resolución de 30 de marzo de 2009 del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud (B.O.R.M. 28/04/2009) se designa el Tribunal Calificador y se anuncia el lugar, la fecha y la hora de la celebración del ejercicio. 
	21782/2009	Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud por la que se aprueba la relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos para la participación en las pruebas selectivas destinadas a cubrir 3 plazas de la categoría de Técnico Especialista Sanitario, Opción Radioterapia del Servicio Murciano de Salud por el turno de acceso libre que fueron convocadas por la Resolución de 30 de marzo de 2009 del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud (BORM 28/04/2009) se designa el Tribunal calificador y se anuncia el lugar, la fecha y la hora de la celebración del ejercicio. 
	21783/2009	Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud por la que se aprueba la relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos para la participación en las pruebas selectivas destinadas a cubrir 1 plaza de la Categoría de Técnico Especialista Sanitario, Opción Radioterapia del Servicio Murciano de Salud por el turno de promoción interna que fueron convocadas por la Resolución de 30 de marzo de 2009 del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud (B.O.R.M. 28/04/2009) se designa el tribunal calificador y se anuncia el lugar, la fecha y la hora de la celebración del ejercicio. 
	3. Otras disposiciones
	Consejería de Política Social, Mujer e Inmigración
	21571/2009	Convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Política Social, Mujer e Inmigración y el Ayuntamiento de Mazarrón, para regular los compromisos y condiciones aplicables a la concesión de una subvención destinada al mantenimiento de actividades y servicios del centro ocupacional.
	21572/2009	Convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Política Social, Mujer e Inmigración y la Asociación de Atención Temprana de la Región de Murcia, para regular los compromisos y condiciones aplicables a la concesión de una subvención destinada a la celebración de las II Jornadas Interdisciplinares de Atención Temprana.
	4. Anuncios
	Consejería de Presidencia y Administraciones Públicas
	21529/2009	Anuncio de la Secretaría General notificando expedientes sancionadores de espectáculos públicos.
	21530/2009	Anuncio de inscripción en el Registro de Fundaciones de la Región de Murcia de la Fundación Agencia Regional para la Excelencia (AREX).
	Consejería de Sanidad y Consumo
	21594/2009	Anuncio de adjudicación de contratos de suministro. Expte. 82/2009.
	Consejería de Universidades, Empresa e Investigación
	21603/2009	Edicto de notificación de Iniciación de expediente sancionador 3C09PS0185.
	21229/2009	Anuncio de información pública relativa a la solicitud de autorización administrativa y declaración de impacto ambiental de la instalación eléctrica de alta tensión de distribución denominada “L.E. a 132 kV,  doble/cuádruple circuito, entre la S.T. los Ateros y la S.T. Carril” en los términos municipales de Lorca y Águilas y relación de bienes y derechos afectados a efectos del reconocimiento, en concreto, de la utilidad pública.
	II. Administración General del Estado
	2. Direcciones Provinciales de Ministerios
	Ministerio de Trabajo e Inmigración
	Instituto Nacional Seguridad Social
	Dirección Provincial de Murcia
	20836/2009	Notificación de deudas de prestaciones indebidamente percibidas a deudores no localizados.
	Ministerio de Trabajo e Inmigración
	Dirección Territorial de Inspección de Trabajo y Seguridad Social
	21075/2009	Notificación de trámite de audiencia.
	Ministerio de Trabajo e Inmigración
	Tesorería General de la Seguridad Social
	Dirección Provincial de Murcia
	21772/2009	Edicto de notificación de resoluciones sobre derivación de responsabilidad solidaria por débitos a la Seguridad Social a deudores no localizados.
	Ministerio de Trabajo e Inmigración 
	Tesorería General de la Seguridad Social
	Dirección Provincial de Barcelona
	U.R.E. 26, Mollet del Vallés
	21773/2009	Anuncio de citación para notificación por comparecencia.
	Ministerio de Trabajo e Inmigración
	Tesorería General de la Seguridad Social
	Dirección Provincial de Murcia
	21793/2009	Notificación de la providencia de apremio a deudores no localizados.
	III. Administración de Justicia
	Primera Instancia número Tres de Cartagena
	20841/2009	Expediente de dominio. Exceso de cabida 484/2009.
	Primera Instancia número Cinco de Cartagena
	20838/2009	Expediente de dominio. Exceso de cabida 1424/2008.
	Primera Instancia número Seis de Cartagena
	20842/2009	Divorcio contencioso 5/2008.
	De lo Social número Uno de Cartagena
	21094/2009	Autos 804/2009.
	De lo Social número Dos de Cartagena
	21095/2009	Autos 730/2009.
	21122/2009	Autos 34/2009.
	De lo Social número Dos de Murcia
	21531/2009	Autos 174/2009 y acumulado 175/09.
	21532/2009	Demanda 303/2009.
	21533/2009	Autos 301/2009.
	21534/2009	Demanda 552/2009.
	21535/2009	Autos 262/2009.
	21536/2009	Demanda 1.415/2009.
	21537/2009	Autos 294/2009.
	21538/2009	Autos 842/2008.
	21539/2009	Demanda 182/2009.
	21540/2009	Autos 51/2009.
	21541/2009	Demanda 324/2009.
	21542/2009	Demanda 1.218/2008.
	21543/2009	Autos 1.462/2009.
	21544/2009	Demanda 1.184/2009.
	21545/2009	Autos 1.204/2009.
	21546/2009	Demanda 1.439/2009.
	21547/2009	Autos 245/2009.
	De lo Social número Seis de Murcia
	21607/2009	Autos 1.693/2009.
	21608/2009	Demanda 959/2009.
	21609/2009	Autos 775/2009.
	21610/2009	Demanda 1.374/2009.
	21611/2009	Demanda 730/2009.
	21612/2009	Autos 1.705/2009.
	21613/2009	Autos 163/2009.
	21614/2009	Demanda 759/2009.
	De lo Social número Siete de Murcia
	21596/2009	Autos 1.775/2009.
	21600/2009	Proceso 1.728/09.
	21601/2009	Reclamación 1.776/09.
	21602/2009	Autos 1.413/2009.
	Plan de Refuerzo de los Juzgados de lo Social de Murcia
	21550/2009	Autos 1.757/2009.
	21551/2009	Reclamación por despido 1803/2009.
	21553/2009	Reclamación por despido 1.804/2009.
	21554/2009	Reclamación por despido.
	21555/2009	Reclamación por despido 1.814/2009.
	21556/2009	Autos 1.805/2009.
	IV. Administración Local
	Cartagena
	19612/2009	Aprobación definitiva del Programa de Actuación del Sector LD-4 en Los Dolores Este.
	La Union
	21347/2009	Anuncio de adjudicación definitiva del contrato de “Acondicionamiento de la Antigua Casa Consistorial para Cuartel de la Policía Local y del suministro de equipamiento para dicho cuartel“.
	Las Torres de Cotillas
	20276/2009	Aprobación inicial del proyecto de modificación puntual número dos del Plan Parcial Los Cármenes.	
	Lorquí
	19744/2009	Aprobación de diversos Padrones.
	Mazarrón
	21396/2009	Citación por comparecencia notificación en procedimiento sancionador-ordenanza municipal y Ley Orgánica 1/92.
	Murcia
	21558/2009	Información pública de modificación de la ordenanza municipal sobre medidas de simplificación administrativa en materia de implantación de actividades.
	21559/2009	Aprobación inicial de la Modificación de la Ordenanza Municipal Reguladora de la Publicidad Exterior.
	San Javier
	21041/2009	Aprobación inicial del Proyecto de Urbanización de la Unidad de Actuación n.º 1 de San Javier.	
	Torre Pacheco
	21480/2009	Aprobación definitiva de la Modificación Puntual número 2 del  Plan Parcial Residencial A.U.r número 1, de Torre Pacheco.
	V. Otras Disposiciones y Anuncios
	Comunidad de Regantes Fuentes del Marqués, Caravaca de la Cruz
	21689/2009	Convocatoria Junta General Ordinaria.
	Extravío de Título
	20010/2009	Anuncio de extravío de Título de Graduado Escolar.
	19319/2009	Anuncio de extravío de Título de Técnico Auxiliar Administrativo.
	Ilustre Colegio Oficial de Titulados Mercantiles y Empresariales de la Región de Murcia
	20888/2009	Disposición de creación de ficheros de datos de carácter personal de titularidad pública del Ilustre Colegio Oficial de Titulados Mercantiles y Empresariales de la Región de Murcia.

		2009-12-23T12:03:12+0100
	Murcia
	ENTIDAD IMPRENTA REGIONAL DE MURCIA COMUNIDAD AUTONOMA DE REGION MURCIANA - CIF Q8050002H - NOMBRE RUIZ GUEVARA JOAQUIN - NIF 24147036A
	Boletín Oficial de la Región de Murcia




